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Biplex+® se coloca fácilmente 

 se puede cortar fácilmente en el propio tejado para obtener la medida deseada 
 se pliega fácilmente para darle la forma deseada (tragaluces, etc.) 
 se puede grapar o clavar de forma sencilla 
 1 sola persona puede manipularlo y colocarlo sin ningún tipo de problema 
 se coloca alrededor de un 40% más rápido que los materiales convencionales 
 está disponible en paneles o rollo para que no se produzcan pérdidas al cortarlo 

Biplex+®, un pequeño '+' marca una gran diferencia 

Biplex+® viene acompañado de la aprobación ATG como panel de revestimiento de tejado 
(certificado ATG 1926) y cuenta con la etiqueta de la CE con la aprobación CE EN 13859-1. 

Normas de colocación 

Los paneles de revestimiento de tejados Biplex+® se colocan sobre los cabios y los pares en 
bandas horizontales, empezando a la altura del canalón. La superposición 'horizontal' 
dependerá de la pendiente del tejado (α) y se calculará de la forma siguiente: 
40/sen α° (en mm), de 120 mm (20°) a 40 mm (en grandes pendientes). 

Las juntas 'verticales' de los paneles deben estar superpuestas hasta el cabio o par siguiente. 
En cada cabio o par se fija un listón de un grosor mínimo de 15mm para mantener los 
paneles en su sitio. A continuación se fijan los ristreles a los listones. El espacio restante 
entre los ristreles y el revestimiento del tejado permitirá que haya una ventilación adecuada 
bajo la cubierta y se evacúen las posibles filtraciones de agua. El modo en que se debe 
asegurar la continuidad del revestimiento del tejado en todos sus puntos (p.ej. 
canalizaciones) se encuentra indicado en el C.C.T.C. - OT 75. Es fundamental tener en cuenta 
que la parte inferior del revestimiento del tejado desagüe en el canalón del tejado. 

En caso de que el revestimiento del tejado se dañe por cualquier motivo durante las obras, 
se deberá sustituir el panel dañado antes de colocar la cubierta. La colocación de la cubierta 
del tejado tendrá lugar dentro de las 9 semanas siguientes a la colocación del revestimiento 
a fin de evitar daños ocasionados por los rayos UV. 

Los consejos técnicos que ofrecemos para los distintos usos de nuestros materiales no son obligatorios. La 
responsabilidad sobre el uso y el tratamiento de nuestros productos quedará siempre en manos de nuestros 
clientes, también en materia de derechos de protección de terceros. Los datos técnicos de nuestros productos 
son orientativos. 

Biplex+® es una marca registrada de la empresa IPB nv. 
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